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RESOLUCION DNIT N' 58,I

POR LA CUAL SE DEROGA LA RESOLUCIÓN DNA N" 219 DE FECHA 11 DE i'ARZO OE 2O2O 'POR LA
CUAL SE DISPONE LA IMPLEMENTACIÓN DE ACC'O'VES PREVENTIUAS ANTE EL RIESGO DE
EXPANSIÓN DEL COVID-1, AL TERR'TORIO NACIONAL CONFORME AL PLAN NACIONAL DE
RESPUESTA A VIRUS RESP'RIITOR'OS 2020, APROBADO POR RESOLUCIÓN DEL MINISTERIO DE
SALUD PUBLICA Y BIENESTAR SOCIAL"

Asunción, 21 de noviembre de 2023

VISTO: La Ley N" 7143/2023 "Que crea la D¡recc¡ón Nac¡onal De lngresos Tr¡butaios";

El Decreto No E2l2023 "Por el cual se establece la v¡gencia de la Ley No 714312023
"'Que crea la D¡recc¡ón Nac¡onal De lngrcsos Tributarios", y /as d,sposlciones
Transitorías para su efect¡va ¡mplementac¡ón" I

La Ley N" 2422104 'Cód¡go Aduanero":

CONSIDERANDO:

El Decreto N' 4672105 "Reglamentario del Cód¡go Aduanero"; "Por el cual se
Reglamenta la Ley N' 2422,/2004, "Cód¡go Aduanero", y se establece la Estructun
Organ¡zacional de la Diecc¡ón Nacional de Aduanas";

El Oecreto N' 63/2023, "Por el cual se nombra at señor Óscar Alcidés Orué Ott¡z
como D¡rector Nacional de la D¡recc¡ón Nac¡onal De lngresos Tibutarios";

Que, la Ley 714312023, es la Norma marco en la se establecen las facultades y
funciones de la Direcc¡ón Nacional, en miras al Desarrollo de sus activ¡dades y el
cumpl¡m¡ento de sus f¡nes.

Que, el Artículo 1" del Decreto N" 8212023 dispone la v¡gencia de la Ley N'
714312023 a partir del día s¡guiente de su publ¡cación.

Que, para lograr un mejor cumplimiento de las funciones que le encomienda la
leg¡slación, y de esta manera brindar un servicio más ágil y transparente, por lo que
la colaboración de los funcionarios y el cumplimiento irrestricto de la Ley se hacen
necesarias adecuac¡ones normativas.

Que, por Decreto N.o 6939/2022, se deroga el Decreto N." 3456/2020 "Por el cual
se reglamenta el artículo 46 de la Ley N" 652412020, "Que declara estado de
emergencia en todo el territorio de la República del Paraguay ante la pandem¡a

.i:-, ¡ ) declarada por la Organ¡zac¡ón Mundial de la Salud a cáusa del COVID-1g o
'-lt-+fr+1- coRoNAVIRUS y se establecen medidas Administrat¡vas, Fiscales y Financieras"

'-'' -i'.-?1-- y el Decreto N.' 344212020'Por el cual se dispone la ¡mplementac¡ón de acc¡ones
f prevent¡vas ante el r¡esgo de expansión del CORONAVIRUS (COVID-1g) al

t¿ lL.¡at l¡or. ret. r^r.',"¡Territorio Nacional ".
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O.grl¡ñ,añio d! §"¡t,on ¡,.i ur¡rañta¡
l|/ ier¡¡u.i)^ t)f¡rI N'6á/¿0lrEn este conteno, la Dirección Nacional de lngresos Tributarios considera prudente
cor¡r^ I ll I rx I m6lM de;ar sin efecto las disposic¡ones de la Resoiución DNA N" 219/2020, atendiendo

a que los procesos y procedimientos establecidos en la m¡sma, a la fecha ya no
son aplicables y carecen de suslento legal al ser derogadas las normas que la
originaron.

m¡T

POR TANTO, de conformidad a las dispos¡ciones legales vigentes, a las cons¡deraciones expuestas y en uso
de sus atr¡bucionesi

EL DIRECTOR NACIONAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL OE INGRESOS TRIBUTARIOS

RESUELVE:

YEGROS ENTRE ELTGTO AYAr-A Y MCAI. LÓPEZ. TELÉFONO (+59s) 21729 7O0{
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Artículo. 1'.- Dejar sin efecto la Resolución DNAN'21912020 "Por lacual se d¡spone la lmplementación de
Acciones preventivas ante sl r¡esgo de expans¡ón del COVID-I9 al Tenitorío Nac¡onal confome
al Plan Nacional de respussfa a Virus respiratorios 2020, aprobado por Resoluc¡ón del M¡nisterio
de Salud Pública y Bienestar Social", a pañ¡r de la fecha de la presente Resoluc¡ón.

Articulo. 2'. - Encomendar a la D¡rección de Tecnologias de lnformación y Comunicación - SOFIA en
coord¡nac¡ón con la Dirección de Proced¡mientos Aduaneros, real¡zar las adecuaciones
necesar¡as en el Sistema lnformático SOFIA para el cumplimiento de lo establecido en la actual
d¡sposición

Art¡culo. 3'. - Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archivar.

Fdo.: ÓSCAR ALCIDES ORUÉ ORT¡Z
DIRECTOR NACIONAL

DrREccróN NAcToNAL DE rNGREsos fRrBUTARros

yEGRos ENTR.E ELIGIo AyAll. y MCAL ¡-óppz . relÉroNo (+s9s) 2f12910im
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